
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   RESOLUCION DCS 356/2021 
          Bahía Blanca, 27 de agosto de 2021 

 

 

VISTO  

La solicitud de la docente Elisa Valenzuela de licencia sin goce de haberes por el 

período que va del 1° de septiembre al 31 de diciembre de 2021 

Y CONSIDERANDO: 

La propuesta presentada por secretaría académica de reemplazar a las funciones 

de la docente Elisa Valenzuela en el cargo de Asistente en la materia EFCC; 

Que la docente Agustina Morales no presenta incompatibilidad horaria y está 

dispuesta a cumplir dichas funciones; 

Lo aprobado en sesión plenaria el 25 de agosto; 

 

POR ELLO: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 
  
  

ARTÍCULO 1º: Contratar a la docente Agustina Morales (Legajo 15491) como 

Ayudante “A” Dedicación Simple para cumplir funciones en la asignatura EFCC de la 

Licenciatura en Enfermería, desde el 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 

2021. 

ARTICULO 2º: Afectar el presente contrato al bloqueo del cargo de Asistente que deja 

vacante por su licencia sin goce la docente Elisa Valenzuela (Planta 21028676).  

 

ARTÍCULO 3º. Agréguese al expediente 154/21 y pase a la Dirección de Personal, 

Dirección General de Economía y Finanzas y cumplido, vuelva.  
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